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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 070 DEL 17 DE MAYO DE 2022 

 
 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, informando que el día 26 de 

abril de 2022, se hizo la devolución del expediente del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Manizales, adjuntándose auto calendado 19 de abril 

hogaño, mediante el cual dicha Corporación declaro desierto el recurso de 

apelación de la sentencia proferida en esta instancia el 28 de enero de 2022, 

que negó las pretensiones de la demanda. 

 

Por otro lado, la EPS Saludvida en liquidación aporto la resolución 0808, 

donde se declara un desequilibrio financiero, por parte de esa entidad 

 

Manizales, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 
 

 
LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2021) 

 

 
Referencia:  
Demanda:  VERBAL -RESPONSABILIDAD MÉDICA.  
Demandante:  CARMEN ELVIRA SÁNCHEZ LÓPEZ Y OTROS 
Demandada:  SIGIFREDO FRANCO MARÍN Y OTRO  
Radicado:  17001-31-03-003-2018-00026-00 
Sustanciación   No. 364 
 
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se dispone OBEDECER lo 

dispuesto por el Superior, quien, en auto del 19 de abril de 2022, declaro desierto el recurso 

de apelación de la sentencia proferida en esta instancia el 28 de enero de 2022, que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por otro lado, se agrega y pone en conocimiento, los documentos allegados por la EPS 

Saludvida en liquidación, visibles en los archivos números 12 al 16 C03. 

 
A la ejecutoria de la presente providencia. ARCHÍVENSE las presentes diligencias.   
 

NOTIFÍQUESE 
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